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de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 
Dicha multa deberá hacerse efectiva de la siguiente forma:

Autor, Carlos Sanz; base, 76.923,08 pesetas; tipo, 534 por 
100; sanción, 410.769,24 pesetas: s. comiso, 76.923,08 pesétas.

Autor, Juan Llaneras; base, 76.923,08 pesetas; tipo, 534 por 
100; sanción, 410.769,24 pesetas; s. comiso, 76.923,08 pesetas.

Autor, Serafín Roldán; base, 76.923,08 pesetas;, tipo, 534 por 
100; sanción, 410.769,24 pesetas; s. comiso, 76.923#8 pésetas.

Encubridor, Antonio Moyano; base, 19.230,76 pesetas; tipo, 
534 por 100: sanción, 102.692,25 pesetas: s. comiso, 19.230,76 pe
setas.

Totales: Base, 250.000 pesetas; sanción, 1.334.999,97 pesetas; 
s. comiso, 250.000 pesetas

Quinto.—^Exigir en sustitución del comiso el valor del auto
móvil a los inculpados, en la forma que anteriormente se ex
presa.

Sexto.—Remitir testimonio del presente fallo a la jurisdicción 
ordinaria por la falsedad cometida en los documentos que sir
vieron de base para la obtención de la licencia a fin de que 
se instruya el correspondiente sumario si procede; disponiendo 
la devolución del auto al señor Trigo Seco Herrero.

Séptimó.—^Declarar hay lugar a la concesión de premio a 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse precisamente en 
efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el icobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la presente notificación, significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 20 de febrero de 1965.—El Secretario, Joaquín Za- 
morano.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
P. D., José González.—1.393-E.

Desconociéndose el actual paradero de José López Trujillo, 
que últimamente tuvo su domicilio en la calle Jacometrezo, nú
mero 4, de Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando en Pleno, al conocer 
en su sesión del día 6 de febrero de 1965 del expediente núme
ro 794/1963, instruido por aprehensión de un automóvil «Merce
des 190-D», ha acordado dictar el siguiente fallo;

Primero.—^Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de 11 de septiembre de 1953, por impor
te de 220.000 pesetas.

Segundo.—^Declarar responsables de ia expresada infracción, 
en concepto de autores, a Carlos Sanz Monserrat, Juan Llane
ras Ferrer y José López Trujillo, y como encubridor, a don 
Antonio Moyano Reyna, absolviendo de toda responsabilidad 
a los demás encartados.

Tercero.—^Declarar que en los hechos concurre la circunstan
cia modificativa de la responsabilidad, agravante de delito co
nexo para todos los inculpados.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 1.174.799,98 pesetas, equivalente al 534 por 100 del valor del 
automóvil aprehendido, y que en caso de insolvencia se les 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima 
señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha 
multa deberá hacerse efectiva de la siguiente forma:

Autor, Carlos Sanz; base, 67.692,31 pesetas; tipo, 534 por 
100; sanción, 361.476,93 pesetas; s. comiso, 67.692,31 pesetas.

Autor, Juan Llaneras; base, 67.692,31 pesetas; tipo, 534 por 
100; sanción, 361.476,93 pesetas; s. comiso, 67.692,31 pesetas.

Autor* José L. Trujillo; base, 67,692,31 pesetas; tipo, 534 por 
100; sanción, 361.476,93 pesetas: s. comiso, 67.692,31 pesetas.

Encubridor, Antonio Moyano; base, 16.923,07 pesetas; tipo, 
534 por 100; sanción, 90.369,19 pesetas: s. comiso, 16.923,07 pe
setas.

Totales: Base, 220.000,00 pesetas; sanción, 1.174.799,98 pese
tas; s. comiso, 220.000,00 pesetas.

Quinto.—Exigir en sustitución del comiso el valor del auto
móvil, a satisfacer por los inculpados en la forma anteriormente 
indicada.

Sexto.—Disponer la devolución del vehículo aprehendido a 
su actual propietario, don Félix Trigo Seco de Herrero, por ser 
comprador de buena fe.

Séptimo.—Remitif testimonio del presente fallo a la jurisdic
ción ordiñariá, por la falsedad cometida en los documentos 
que sirvieron de base para la obtención de la licencia correspon
diente, para su matriculación, a fin de que se instruya el co
rrespondiente ^sumario, SI procede.

Octavo.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince^ 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir ante el Tribunal Superior de Contrabando, presentan
do el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente no
tificación, significando que dicho recurso no suspende la eje
cución de los pronunciamientos en este fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 20 de febrero de 1965.—El Secretario, Joaquín Za- 
morano.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
por delegación, José González.—1.392-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de TranS‘ 
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Cabeza la Vaca y Mo- 
nesterio.

Habiendo sido solicitado por don Saturnino García Blanco 
el cambio de titularidad en favor de la Sociedad Mercantil «La 
Estellesa, S. Á. de Automóviles», de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Cabeza la Vaca y Monesterio (expediente número 7.113), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Re
glamento de Ordenación de Transportes Mecánicos por Carre
tera, se hace público que con fecha 18 de enero de 1965 esta 
Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por los 
interesados, quedando subrogada la Sociedad Mercantil «La 
Estellesa, S. A. de Automóviles», en los derechos que correspon
dían al titular del éxpresado servicio.

Madrid, 22 de febrero de 1965.—^E1 Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—1.372-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Segovia por la que se sefkilan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el expediente de 
expropiación forzosa incoado con motivo de las obras 
de iiProyecto reformado del de acondicionamiento 
de los accesos a Segovia por la C. N. 601, de Madrid 
a León por Segovia, y C. N. 110, de Soria a Piasen- 
cia» (plaza oriental del Acueducto), término muni- 
cipel de Segovia (expediente número 2).

Consideradas de urgencia las obras arriba referenciadas en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 20, párrafo d), de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, ya que se encuentran incluidas 
en el Programa de Inversiones Públicas del Plan Económico 
Social 1964-1967, se ha señalado para el levantamiento sobre 
el terreno de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas que a continuación se relacionan.

Segovia, 24 de febrero de 1965.—El Ingeniero Jefe, P. Epel- 
degui.—1.587-E.


